
	
	

	
	

	
	

LA	 HONORABLE	 XV	 LEGISLATURA	 CONSTITUCIONAL	 DEL	 ESTADO	 LIBRE	 Y	 SOBERANO	 DE	

QUINTANA	ROO,	

	 	

D	E	C	R	E	T	A:	

	

ÚNICO.	 SE	 RATIFICA	 AL	 LICENCIADO	 RAFAEL	 ANTONIO	 DEL	 POZO	 DERGAL,	 AL	 CARGO	 DE	

SECRETARIO	DE	LA	CONTRALORÍA	DEL	PODER	EJECUTIVO	DEL	ESTADO	DE	QUINTANA	ROO.	

	

ARTÍCULO	TRANSITORIO:	

	

ÚNICO.-	 PUBLÍQUESE	 EL	 PRESENTE	 DECRETO	 EN	 EL	 PERIÓDICO	 OFICIAL	 DEL	 ESTADO	 DE	

QUINTANA	ROO.	

	

SALÓN	 DE	 SESIONES	 DEL	 HONORABLE	 PODER	 LEGISLATIVO,	 EN	 LA	 CIUDAD	 DE	 CHETUMAL,	

CAPITAL	DEL	ESTADO	DE	QUINTANA	ROO,	A	LOS	CUATRO	DÍAS	DEL	MES	DE	OCTUBRE	DEL	AÑO	

DOS	MIL	DIECISIETE.	

	

DIPUTADO	PRESIDENTE:	 DIPUTADA	SECRETARIA:	
	
	
	
LIC.	EDUARDO	LORENZO	MARTÍNEZ	ARCILA.	 C.	EUGENIA	GUADALUPE	SOLÍS	SALAZAR.	
	

	

DECRETO	NÚMERO:					101	
	
POR	EL	QUE	SE	RATIFICA	AL	LICENCIADO	RAFAEL	ANTONIO	
DEL	 POZO	 DERGAL,	 AL	 CARGO	 DE	 SECRETARIO	 DE	 LA	
CONTRALORÍA	 DEL	 PODER	 EJECUTIVO	 DEL	 ESTADO	 DE	
QUINTANA	ROO.	


